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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre diversas cuestiones relacionadas con la eli-
minación del Sistema de Control Migratorio, de
Identificación de Personas y de Información
Eleccionaria y otras cuestiones conexas. Ferrari
de Grand y Das Neves. (3.661-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Población y Recursos Humanos

ha considerado el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Ferrari de Grand y el señor diputado
Das Neves por el que se solicita informes al Poder
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas
con la eliminación del Sistema de Control Migrato-
rio, de Identificación de Personas y de Información
Eleccionaria; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 10 de julio de 2001.

Rubén H. Giustiniani. – Blanca A. Saade.
– Carlos Alesandri. – Franco Caviglia.
– Nora A. Chiacchio. – Mario Das
Neves. – Gustavo C. Galland. – Juan M.
Gariglio. – Graciela I. Gastañaga. –
Oscar R. González. – Miguel A. Insfran.
– José R. Martínez Llano. – Alejandro
M. Nieva. – Marta Y. Palou. – Víctor
Peláez. – Sarah A. Picazo. – Luis A.
Trejo.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de quien
estime pertinente, informe acerca de los siguientes
puntos:

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2553

COMISION DE POBLACION Y RECURSOS
HUMANOS

Impreso el día 17 de julio de 2001

Término del artículo 113: 26 de julio de 2001

–Indicar si al rescindir el contrato con la Empre-
sa Siemens IT Services S.A. implica lisa y llanamente
eliminar por parte del Poder Ejecutivo el Sistema de
Control Migratorio, de Identificación de las Perso-
nas y de Información Eleccionaria.

–Indicar cuál será el destino de los equipos e ins-
talaciones a los que se refiere el artículo 2º, del de-
creto 669/2001.

–Indicar el monto de indemnización a que se re-
fiere el artículo 2º del mencionado decreto, así como
otras sumas a resarcir (daño emergente, lucro ce-
sante, etc.).

–Indicar el monto de indemnización estimado con
la firma Swipo Argentina S.A., así como con la fir-
ma Pistrelli, Díaz y Asociados-Arthur Andersen (con-
tratadas para servicios de auditoría integral).

–Indicar cuáles eran las contraprestaciones com-
prometidas y cuál será el ahorro efectivo que el Es-
tado nacional obtendrá con la anulación de dicho
contrato.

Teresa H. Ferrari de Grand. – Mario Das
Neves.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Población y Recursos Humanos,

al considerar el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Ferrari de Grand y del señor diputado
Das Neves por el que se solicita informes al Poder
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas
con la eliminación del Sistema de Control Migrato-
rio, de Identificación de Personas y de Información
Eleccionaria, cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos por los autores en los fun-
damentos de la iniciativa por lo que aconseja su
aprobación.

Rubén H. Giustiniani.



2 O.D. Nº 2.553 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Mediante el decreto 669/2001 se ha decidido

la rescisión del contrato con la empresa Siemens
IT Services S.A., entendiendo que hay un inte-
rés público en el tema por estar involucrados el
control migratorio, la identificación de personas
y el manejo de la información eleccionaria; con-
siderando que la Argentina enfrenta en estos
días un severo problema de documentación, de
control de fronteras y de padrones electorales,
y que el Estado nacional se verá obligado a in-
demnizar a las empresas involucradas en el mis-
mo (Siemens IT Services S.A., así como las con-

tratadas para auditoría integral: Swipo Argenti-
na S.A. y Pistrelli, Díaz y Asociados-Arthur
Andersen); teniendo en cuenta la crisis financie-
ra por la que atraviesa el país, consideramos
oportuno que se nos informe sobre la convenien-
cia de afrontar dichas indemnizaciones, así como
el destino de los equipos que estaban destina-
dos a cumplir el contrato, respondiendo a través
de los puntos mencionados precedentemente.

Por lo expuesto, señor presidente, y en virtud de
la importancia del tema en cuestión, es que solicita-
mos este informe.

Teresa H. Ferrari de Grand. – Mario Das
Neves.


